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ACTA NÚMERO  012/2023

En la cabecera Municipal denominada Áporo, Municipio del mismo nombre, Estado
de Michoacán de Ocampo, siendo las 11:00 (Once horas) del día Miércoles  29
(Veintinueve) de Marzo del 2023, dos mil veintitrés, previo citatorio
correspondiente, en la Sala de Cabildo dentro de la Presidencia Municipal, se
reunieron los integrantes del Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar Sesión
Ordinaria, número 12/2023 (Doce del año dos mil veintitrés), con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 35 fracción l, 36, 37,38,  64 fracción lV, 72 fracciones
l, ll y lll, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo;
presidida por los CC. Juan Agustín Torres Sandoval, Presidente Constitucional
del Municipio de Áporo, Michoacán de Ocampo y por el Lic. José Luis Torres
Ruiz, Secretario del Honorable Ayuntamiento; bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Aprobación y autorización de las Modificaciones a la Plantilla del Personal
de enero a la Primera Quincena de marzo del año 2023 dos mil veintitrés.
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .

............................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

..................................................................................

En el Punto Número Tres. – El C. Juan Agustín Torres Sandoval, Presidente
Municipal solicita la presencia del Tesorero Municipal C. Venancio Cárdenas
González, quien hace uso de la voz y solicita a los integrantes del Honorable
Ayuntamiento la Aprobación y autorización de las Modificaciones a la Plantilla
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del Personal a partir del primero de enero a la Primera
Quincena de marzo del año 2023 dos mil veintitrés, la cual se
anexa a continuación..................................................................
..........................................................

Por lo que una vez que ha sido discutido y analizado las
Modificaciones a la Plantilla del Personal a partir del primero
de enero a la primera quincena de marzo del año 2023 dos
mil veintitrés, se somete a votación económica en la forma
acostumbrada y se aprueba por mayoría simple de votos de
los integrantes del Honorable Ayuntamiento de Áporo
Michocán.......................................................................................
...........................................................

En El Punto Número Siete. – Clausura de la Sesión.  Una
vez agotado el Orden del día y siendo las 12:00 horas (Doce
horas) de la fecha de su inicio, el Presidente Municipal,
declaro terminada la sesión; firmando de conformidad los
que en ella intervinieron para todos los efectos legales a

que haya lugar. Hago constar. Lic. José Luis Torres Ruiz,
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de Áporo
Michoacán.

C. Juan Agustín Torres Sandoval, Presidente Municipal.
L.I.E. Érica Mendoza González, Síndico Municipal. C.
Efigenio Martínez Ponce, Regidor Desarrollo Urbano y Obras
Públicas. C. Rosa Martínez Téllez, Regidora Planeación,
Programación y Desarrollo Sustentable. C. Salomón Ocaña
Mondragón, Regidor de Medio Ambiente, Protección Animal
y Desarrollo Rural. C. Lorena Ávila Leyva, Regidora
Educación, Cultura, Turismo Ciencia, Tecnología e
Innovación. C. Margarita Hernández Reséndiz, Regidora de
la Mujer, Derechos Humanos y Grupos de Situación de
Vulnerabilidad. C. Cristina Villegas Escutia, Regidora de
Salud, Desarrollo Social Juventud y Deporte. C. Carlos
Alberto Hernández Pérez, Regidor de Desarrollo Económico,
Comercio, Trabajo y de Asuntos Migratorios. Lic. José Luis
Torres Ruiz, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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